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DICTAMEN DE LA COMISION 

Jubilación de Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Comdoms Colegiados de Comer- 
cio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OPICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia e Interior, relativo al 
Proyecto de Ley sobre Jubilación de Notarios, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de julio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Lulr Mui. C a d a  Meto. 

La Comisión de Justicia e interior, a la vista del In- 
forme emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto 
de Ley relativo a la Jubilación de Notarios, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio y, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente 
Reglamento, eleva al Presidente de la Cámara el si- 
guiente 

D I C T A M E N  

a Artículo 1 .O 

Los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores 
Colegiados de Comercio se jubilarán forzosamente al 
cumplir los setenta años de edad, o antes por incapaci- 
dad permanente para el ejercicio del cargo. 

Artículo 2.O 

Las personas incluidas en el mandato del artículo 1P 
de la presente Ley podrán jubilarse voluntariamente 
desde que hayan cumplido la edad de sesenta y cinco 
años. 

Artículo 3 . O  

Los Notarios percibirán sus haberes pasivos dc los 
Fondos de su Mutualidad especial. 

Disposición final 

Queda derogada la Ley de 13 de julio de 1935 y cuan- 
tas Disposiciones se opongan al contenido de esta Ley. 

Disposición adicional 

Se faculta al Gobierno para dictar las Disposiqiones 
necesarias para el desarmllo de aplicación de lo dis- 
puesto en la presente Ley, así como para establecer las 
modificaciones que sean precisas en cuanto se refieric a la 
fijación del número de Agentes de Cambio y Bolsa que se 
asigne a cada Colegio. 

Disposición transitoria 

Los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores 
Colegiados de Comercio que, a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley hayan cumplido los setenta añ& de 
edad, se jubilarán a los dieciocho meses de su entrada en 
vigor, salvo que antes cumplan los setenta y cinco, en 
cuyo caso se jubilarán al cumplirlos. Los que en la refe- 
rida fecha de entrada en vigor de la Ley tengan más de 
sesenta y siete y menos de setenta años, se jubilarán 
cuando haya transcurrido la mitad del tiempo qye m 
dicha fecha les falte para cumplir los setenta y trea años 
de edad.. 

Palacio del Congreso de los Diputadas, 6 de juüo de 
1983.-El Presidente de la Comisión, Pablo Cuwllino 
Cud.llligwt.-El Secntnrio, Antonio Pimr Solano. 
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